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7.0 INDICE (PÁG. 1 ) 

 

 

7.1. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

HORARIO INDIVIDUAL DEL PROFESORADO (PÁG. 2 ) 

 

 

7.2 CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO 

DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS ÓRGANOS DE 

COORDINACIÓN DOCENTE. (PÁG.  4  )
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Teniendo como referencia la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos 

específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado. 

 

 

7. 1. Criterios pedagógicos para la determinación del horario individual del 

profesorado. 

 

Para la realización del horario individual del profesorado, en nuestro centro, se tienen en 

cuentan los siguientes criterios: 

 

- La jornada semanal de los maestros y maestras será de treinta y cinco horas. La 

distribución del horario individual de cada maestro o maestra se realizará de lunes a viernes. 

 

De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en 

el centro. De éstas últimas, veinticinco se computarán como horario lectivo en sesión de 

mañana y se dedicarán a las siguientes actividades: 

 

a) Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo del currículo. 

b) Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado. 

c) Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado. 

d) Cuidado y vigilancia de los recreos. 

e) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

f) Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

g) Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos. 

h) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

i) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro. 

 

Los tramos horarios de los tres niveles de Infantil y Primaria tienen que ser iguales, puesto 

que los/as especialistas dan clase en todas ellas. 

 

El recreo deberá ser común en las dos etapas para favorecer el entroncamiento de los/as 

especialistas en ellas. Independientemente, en Infantil se puede arbitrar algunos cambios si fuera 

necesario. Para el cuidado y vigilancia de los recreos se establecerá un turno entre los maestros 

y maestras del centro, a razón de una persona de vigilancia por cada dos grupos de alumnos y 

alumnas o fracción, del que quedará exento el/la directora/a. (Orden 20 de agosto de 2010) 

 

Se atenderán las reducciones horarias que establece la ley, en cada caso. 

 

- Los maestros y maestras con dedicación a tiempo parcial o con reducción de jornada en 

el centro por lactancia o guarda legal, por actividades sindicales o por cualquier otra circunstancia 

contemplada en la normativa de aplicación, deberán cubrir un número de horas de permanencia 

en el centro proporcional al de horas lectivas que deban impartir.
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- Los maestros y maestras que cuenten con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de 

agosto de cada anualidad tendrán una reducción de su horario lectivo semanal, a partir de dicha 

fecha, de dos horas. Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el 

alumnado para el desarrollo del currículo y se destinará a la realización de las actividades que se 

le encomienden de entre las recogidas en el apartado próximo, sin que ello implique reducción 

del horario semanal de obligada permanencia en el centro establecido en treinta horas. 

 

La parte del horario semanal de obligada permanencia en el centro no destinado a 

horario lectivo se estructurará de manera flexible, de acuerdo con el plan de reuniones 

establecido por la jefatura de estudios, aunque se procurará la coincidencia de todo el 

profesorado, en al menos dos horas, con objeto de asegurar la coordinación de los distintos 

órganos de coordinación docente. Dicho horario se destinará a las siguientes actividades: 

 

a) Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica, de los equipos de ciclo. 

b) Actividades de tutoría y tutoría electrónica, así como coordinación con los equipos de 

orientación educativa, para lo que se dedicará una hora semanal. 

c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 

d) Programación de actividades educativas. 

e) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro. 

f) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

g) Asistencia a las sesiones de evaluación. 

h) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

i) Organización y mantenimiento del material educativo. 

j) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la 

Consejería competente en materia de educación u organizadas por la misma, a través de sus 

Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado, que podrán ocupar un máximo de 70 

horas a lo largo de todo el año académico y cuya imputación deberá realizarse de manera 

ponderada a lo largo del curso a este horario, con el fin de que ello no obstaculice el normal 

desarrollo del mismo. 

 

Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro del profesorado donde se 

realicen y de las mismas se dará conocimiento al equipo directivo del centro. 

 

La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el centro, se 

dedicará a la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al 

perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los deberes inherentes a la función 

docente. 

 

El profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas educativos o 

proyectos de innovación que se desarrollen en el centro podrán disponer, de acuerdo con las 

disponibilidades de profesorado del centro, de una fracción del horario de obligada permanencia 

en el centro, tanto lectivo como no lectivo para su dedicación a estas funciones. 

 

En la elaboración de los horarios se arbitrará una sesión de tutoría lectiva con el alumnado 

en todos los niveles educativos del centro, sin que esté sujeto a un tramo horario concreto.
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El equipo directivo dispondrá de horario para garantizar la realización de sus funciones. 

El/la directora/a distribuirá entre los miembros del equipo el número de horas que la ley establece 

(de nueve a diecisiete unidades: 23 horas; de seis a ocho unidades: 17 horas). Se procura 

establecer algunas horas coincidentes, para poder desarrollar el trabajo en equipo. 

 

Los coordinadores de los equipos de ciclo dispondrán de horario para garantizar la 

realización de sus funciones, según establece la ley, una hora para la coordinación del equipo de 

Infantil y Primaria. 

 

El/la director/a dispondrá que se imparta docencia directa de apoyo, refuerzo y 

recuperación con el alumnado de educación primaria que presente dificultades de aprendizaje, 

sin perjuicio de la atención de los recreos, con un cómputo de, al menos, veinticinco horas 

lectivas, que serán asignadas al menor número de maestros/as que sea posible. 

 

El profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades 

educativas especiales atenderá además en su horario lectivo al alumnado con otras necesidades 

específicas de apoyo educativo en el desarrollo de intervenciones especializadas que contribuyan 
a la mejora de sus capacidades (alumnado de refuerzo). 

 

El/la profesor/a de Religión deberá concentrar su horario en el mínimo de jornadas posible. 

 

Se tendrá en cuenta que el aula de usos múltiples, aula de informática, pabellón 

/gimnasio y biblioteca tenga un horario asignado a cada tutoría, evitando coincidencias. 

 

Los horarios lectivos deben cubrir, todos los tramos horarios posibles para poder arbitrar 

las sustituciones, las cuales se efectuarán por todo el personal del Centro para todos los niveles 

educativos. 

 

7.2. Criterios pedagógicos para la determinación del horario de dedicación de las 

personas responsables de los órganos de coordinación docente. 

 

Según el Decreto 328 de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, los 

órganos de coordinación docente (art. 78) y los responsables de su coordinación son los 

siguientes: 

• Equipos docentes. Coordinadores/as: Tutores/as del nivel. (Art. 79). 

• Equipos de ciclo. Coordinadores/as: En función del número de unidades. (Art. 82). 

• Equipo de orientación. Coordinador/a: (Art. 86, punto 3). 

• Equipo técnico de coordinación pedagógica. (art. 88). 

• Tutorías. (art. 90). 

 

ETCP. 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica estará integrado por el Director, que será 

su Presidente, el Jefe de Estudios y los Coordinadores de ciclo.
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Actuará como secretario el maestro o maestra que designe el Director. 

 

Se integrará, asimismo, en el Equipo de Técnico de Coordinación Pedagógica, el 

Orientador de referencia del Equipo de Orientación Educativa. 

 

Se reunirá con una periodicidad mensual y celebrará una sesión extraordinaria al comienza 

del curso, otra al finalizar este y cuantas otras se consideren necesarias. 

 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del 

Plan de Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer   las   directrices generales   para   la   elaboración y revisión de las 

programaciones didácticas. 

e) Asesorar a los equipos de ciclo y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje y la 

evaluación en competencias y velar porque las programaciones 

de las áreas contribuyan al desarrollo de las competencias básicas. 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 

programas de atención a la diversidad del alumnado. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de 

Centro. 

i) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las 

evaluaciones internas o externas que se realicen. 

j) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso 

escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

k) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos 

de formación en centros. 

l) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

m) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto 

relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

n) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

equipos de ciclo y de orientación para su conocimiento y aplicación. 

ñ) Informar a los maestros y maestras sobre líneas de investigación didáctica innovadoras 

que se estén llevando a cabo con respecto al currículo. 

o) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

p) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan 

de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

q) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 

seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y con aquellas otras actuaciones 

relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el centro.
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r) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 

resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el centro. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el proyecto educativo del centro o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

Equipo de ciclo: 

 

A principio de cada curso se constituyen los equipos de ciclo, al que pertenecerá los 

maestros y maestras tutores/as de cada ciclo y otro profesorado que imparta docencia en él. Son 

los encargados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias del ciclo. 

 

Cuentan con un coordinador o coordinadora, nombrado/a de entre sus miembros. Estos 

equipos se reunirán al menos una vez al mes. 

 

El orientador u orientadora de referencia y, en su caso, otros miembros del EOE, asistirán 

a dichas reuniones según su disponibilidad horaria y de acuerdo con un calendario de actuación. 

La convocatoria y supervisión corresponde a la Jefatura de Estudios, quien en coordinación con 

el orientador u orientadora de referencia organizará el calendario y contenido de las mismas: 

 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del 

proyecto educativo. 

b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas 

correspondientes al mismo, de acuerdo con el proyecto educativo. 

c) Velar para que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen medidas 

para estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del 

alumnado. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 

para el alumnado del ciclo. 

f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de 

conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 

g) Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el 

desarrollo de las capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas 

en el alumnado de educación primaria. 

h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

Las reuniones de ciclo se realizarán los lunes en horario de tarde de 18:00 a 19:30 horas. 

 

Equipo docente: 

 

De igual forma se constituyen los equipos docentes, coordinados por la persona que ostenta 

la tutoría del grupo, y que se reunirá con el conjunto de maestros y maestras que imparten 

docencia en el mismo con una periodicidad, al menos, mensual.
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Corresponde a la Jefatura de estudios convocar cada una de estas reuniones, según el 

calendario y los contenidos previamente establecidos. 

 

En las reuniones de coordinación, tomando como punto de partida los acuerda adoptados 

en la última reunión, se tratarán los siguientes puntos: 

 

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 

necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 

vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan en 

materia de promoción. 

c) Garantizar que cada maestro y maestra proporcione al alumnado información relativa a 

la programación del área que imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos 

exigibles y los criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 

medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos 

en materia de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione 

a los padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la coordinación 

del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de orientación a que se refiere 

el artículo 86. 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de 

acuerdo con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del centro y en la 

normativa vigente. 

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro. 

 

Se realizará una reunión mensual, los lunes en horario de tarde, de 15:30 horas a 17:00 

horas, tratando principalmente la atención a la diversidad y las necesidades que pueda presentar 

el grupo/clase. Alguna de estas reuniones podrá asistir, a petición propia o del centro docente, el 

orientador u orientadora de referencia y, en su caso, otros profesionales del Equipo de 

Orientación Educativa según su disponibilidad para dicho centro. 

 

No obstante, será el tutor o tutora quien convoque al equipo docente cuando lo considere 

necesario. 

 

Profesorado de refuerzo educativo: 

 

La coordinación del profesorado de refuerzo educativo será continua con todos los 

miembros del equipo docente, a fin de: 

 

• Efectuar una intervención educativa con el alumnado con objeto de mejorar sus 

resultados escolares.
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• Participar en la selección del alumnado y proporcionar a su profesorado información 

sobre su progreso. 

• Informar a las familias del alumnado participante y obtener su compromiso, contando 

para ello con la colaboración del tutor o tutora. 

• Coordinarse con el profesorado que ejerce la tutoría y profesorado de área en lo relativo 

a los contenidos a tratar en el tiempo de apoyo. 

• Informar a las familias de los logros de sus hijos e hijas, en colaboración con el 

tutor/tutora. 

• Realizar la evaluación del apoyo educativo y colaborar con el profesorado que ejerce la 

tutoría y el profesorado de área en la evaluación del progreso del alumnado. 

 

Profesionales especialistas del EOE: 

 

Algunos de los problemas educativos que pueden plantearse en la docencia requieren una 

cualificación especializada mediante la actuación del equipo del EOE. 

 

La coordinación con los miembros del Equipo de Orientación se desarrollará a través de 

dos vías: una más directa, a través de la Jefatura de Estudios del Centro como forma de ajuste 

más efectiva a las necesidades que continuamente van apareciendo en el centro, y, por otro lado, 

a través de la participación como miembro en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 

del centro atendiendo a estos aspectos: 

 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes 

actuaciones y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que 

presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos 

o educativos necesarios y, excepcionalmente, interviniendo directamente con el alumnado, ya 

sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

Tutorías: 

 

En educación infantil y en los centros públicos específicos de educación especial, los 

tutores y tutoras mantendrán una relación permanente con las familias del alumnado, facilitando 

situaciones y cauces de comunicación y colaboración y promoverán la presencia y participación 

en la vida de los centros. Para favorecer una educación integral, los tutores y
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tutoras aportarán a las familias información relevante sobre la evolución de sus hijos e hijas que 

sirva de base para llevar a la práctica, cada uno en su contexto, modelos compartidos de 

intervención educativa. 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en 

su proceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. 

c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros y maestras que componen el 

equipo docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 

equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 

grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el 

equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado, 

de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, 

madres o representantes legales. 

k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y los padres 

y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a la 

tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado 

menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e 

hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que 

a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 10. A tales 

efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en 

sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su 

participación en las actividades del centro. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 

funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del 

centro o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

El horario de atención a padres/madres en tutoría se llevará a cabo en nuestro centro los 

lunes de 17:00 horas a 18:00 horas.
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Para fijar el horario de dedicación de éstas personas responsables de la coordinación, 

atenderemos a lo expuesto en el artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se 

regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 

colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros 

públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y 

del profesorado. 

 

Las horas totales de dedicación establecidos según Orden 20/08/2010 son: 

 
 Hasta 17 unidades 

Equipo Directivo 23 

Coordinadores/as Ciclo Infantil y 

Primaria 

1 

Coordinación Equipos de orientación 1 

Coordinación TDE 2 

Coordinación Plan bilingüe 3 

Coordinación del plan de apertura 3 

Responsable Plan de 

Igualdad 

Turnos de recreos 

Responsable Biblioteca 3 

Coordinación Plan de 

Autoprotección 

Turnos de recreo/tramos en horario 

regular 

Mayores de 55 años 2 

 
 

La Orden indica que, según la disponibilidad del Centro, se puede ampliar el horario 

dedicado a las coordinaciones. En el caso de nuestro centro, se hará en las citadas coordinaciones, 

de forma anual, en virtud de las necesidades que se establezcan. 

 

El horario del Equipo Directivo se repartirá de forma proporcional entre sus miembros, 

dependiendo de la situación concreta de cada curso escolar y las tareas docentes que tengan que 

desarrollar en el centro. En cuanto a las horas concretas se tendrá en cuenta: 

a) Procurar que las primeras y últimas sesiones del día estén dedicadas por las personas 

que ejerzan la Secretaría y Dirección a las tareas administrativas, incluyendo en éstas la atención 

a padres y madres. 

b) Procurar que la persona que coordine el PAC tenga sus horas de dedicación en la 

primera o última sesión, dada la incidencia de padres y madres a esta hora. 

c) Procurar que las horas en las que no se cuenta con apoyo administrativo, esté una 
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persona del Equipo Directivo sin atención directa al alumnado. 

 

d) Sin menoscabo de la mejor atención a padres y madres del centro se establecerá un 

horario concreto de visitas que permita su correcta atención y desarrollo del trabajo. 

e) Se procurará que la distribución horaria de estas sesiones afecte lo menos posible a los 

horarios docentes de los miembros del Equipo Directivo ya que repercuten directamente sobre 

los de su alumnado. 

f) El horario de Refuerzo se concentrará en el menor número posible de maestros/as, 

evitando la atomización del mismo, con objeto de que se incremente su eficacia. 


